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l. Disposiciones generales

BOE numo 301

PRESIDENCIA DEL-GOBIERNO

personales y presupuestarios que se

26155 REAL DECRETO ]]37/1985. de 9 de octubre. de
valorat:ión dejinitiWJ. ampliación de medios y adapta
dónde los transferidos en etapa preautonóinica a la
Comunidad Vale"ciana en materia de Sanidad
(AISNA).

Por Real Decreto 340/1982, de 15 de enero, Se transfirieron al
Consejo del País Valenciano competenc~as. funciones y servici.os de
la Administración del Estado, en materia de Administración
Institucional de la Sanidad Nacional (AISNA), consistentes en la
red dispensarial de ese orpnismo en el territorio de dicho Ente
Preautonómico. Este traspaso era paralelo e independiellte al
efectuado en materia de Sanidad, también en etapa preautonómica..
mediante Real Decreto 278/1980, de 25 de enero, que culminó más
tarde ell el Real Decreto 2103/1984, de 10 de octubre, de
valoración definitiva y ampliación de medios transferidos en etapa
preauton6mica en la misma materia.

Las normas y el .procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Valenciana
están regulados por el Real Decreto 4105/1982, de 29 de diciembre.

Este Ultimo Real Decreto regula también el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomla de la Comunidad
Valenciana. De acuerdo COIl lo allí dispuesto, dicha Comisión
Mixta, en su reunión del dia 30 de julio de 1985, adoptó el acuerdo
que apareCe como anexn, l"""" cuya virtualidad I'ráetica es precisa
su aprobación por el Gobierno, mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Compnidad
Valenciana, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia e¡ de octubre de 1985,

DI8·PONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de -30 de /'uIiO de 1985,
adoptado por la Comisión Mixta prevista en a disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de la COniunidad
Valenciana, por el que se amplian los traspasos de funciones del
Estado, en materia de AISNA, se adaptaJi los medios transferidos
en rase preauton6mica y se valora definitivamente el coste efectivo
eorresJ'C?ndiente a los servicjos e instituciones y medios personaJes,
materiales y presupuestarios traspasados por el Real Decreto
340/1982, de 15 de enero. -

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Valenciana los bienes, derechos y obligaciones, as! como el perso
nal y crédítos presupuestarios 'Iue figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la ComiSIón Mixta indicada, en los términos
y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de I de julio de 1985, segun se hace
constar en el acuerdo de la Comisión Mixta ya· aludido, sin
perjuicio de que el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los
actos admimstrativOI necesarios para el mantenimIento de los
.se~cios en el mismo régimen y ~vel de funcionamiento que
tuVIeran en el momento de la adopción del acuerdo Que aparece
transcrito como anexo de este Real Decreto. hasta la fecha de la
publicación del mismo. .

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios Que se determinen con
anegio a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y HaCIenda a
los conceptos babilitados en la sección 32, destinados a financiar
los serviCIOS asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, los certifica~
dos de retención de crédit'!"t a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del·Estado.

An. 5.0 El presente Real Decreto entrara en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial del ·Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
.... JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presiden~ia,
JAVIER Mascaso DEL PRADO Y MUÑaz

Doña Concepción Tabarra Sánch-ez y doña ·Maria Blanca Blanquer
Prats; Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria cuana del Estatuto de Autonomia de la Com
nidad Valenciana.

CERTIFICA'N:

Que en el plen '.' d~ la Comisión Mixta, celebrado el día 30 de
j\:IIO de 1985, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva del
coste efectivo de los servicios traspasados. ampliacion de medios y
adaptación de los que fueron transferidos en fase preautonómica al
Consejo del Pais Valenciano. en materia de Sanidad (AISNA), en
virtud del Real Decreto 340/1982, ere 15 de enero, en los términos
que a continuación se 'expresan: . .

A) Normas estatutarias y lega/es en las que se ampara la
va/oración definitiva. la adaptación y la ampliación de medios
traspasados. .. - ,

E~ pr~sente acuerdo se ampara, de una par1e, en la disposición
transItona cuarta del Estatuto de Autonvmia de la Comunidad
Valenciana. aprobado por Ley Orgánica 5/: tJlC, ,e!,' I de julio, en
la cual se prevé el traspaso de los servICiOS Inherentes a las
competencias que, según el Estatuto. corresponde ,8 la citada
Comunidad Autónoma. así como el de los medios pertinentes,
medios patrimonial~ personaJes y presupuestarios y, de otra, en el
Real Decreto 4142/1982, de 29 de diciembre, sobre consolidación
de transferencias efectuadas a la Comunidad Valenciana en fase
preautonómica, así como en el Real Decreto 4015/1981, de 29 de
diciembre. en el que se regula el funcionamiento de la Comisión
Mixta de TransferencíaSt prevista en la indicada disposición
transitoria cuana del mencIOnado Estatu.to de Autonomía y se
determinan las normas y el procedimiento a Que han ~de ajustarse
los traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad
Valenciana. . ,

B) Medios patrini
adaptan y amplían.

B.l Bienes, derechos aciones.-l. LQ..s bienes, derechos-
y obligaciones transferidos, '"d delReal Decreto 340/1982, de
l S de enero, se adaptarán, e-n ~J. frgimen jurídico, a to establecido
en la disposición transitoria cuana del Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones en cada caso aplicables. .

2. Se amplían los medios patrimoniales transferidos en virtud
del Reat J?qereto antes citado con los recogidos en la relación
adjunta número 1, donde quedan identificados los inmuebles
afectados por el presente traspaso. '

8.2 Personal y puestos de' trabajo yacantes.-l. Se amplían
los medios pcnonales traspasados a la Comunidad Valenciana en

"fase preauton6rp.i.ca, oon el traspaso del personal y. en su caso, d~
I.as plazas vacantes, dotadas presupuestariamente. que se detallan
en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a déPender de la Comunidad Valen
ciana en los términos legalmente- previstos por el Estatuto de
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables y en tas
mismas circunstancias que se especifican en la relación antes
citada.

3. Por los órganos competentes en materia de personal de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional. se notificará:
a tos interesados el traspaso y su nueva situación administrativa,
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real
Pecreto. Asimismo. se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Valenciana una copia certificada de todos los expe.
dientes de este personal traspasado, así como de los certificados de
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1984,
procediéndose por la Administración del Estado a inodificar las
plantillas orgánícás y presupuestarias en función de los traspasos
operados.

4. El régimen del personal transferido en fase preautonómica.
así como el del que cubrió vacantes o plazas traspasadas con
anterioridad a la efectividad del presente acuerdo, será el estable~
cido en la Ley 30{1984, de 2 de agosto. y demás· disposiciones
aplicables. ,.
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5. Permanecerá en la Administración del Estado y IegUirá
siendo de su competencia la financiación y gestión de los créditos
y la tramitación de los expedientes de clases pasivas, correspon-·
dientes a los funcionarios del extinguido Patronato Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, que se viene
rigiendo por el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de
octubre de 1926, en base a lo dispuesto en la Ley de 13 de
diciembre de 1943, disposiciones complementarias y acuerdos del
referido Patronato de 19 de enero y 13 de abril de 1946.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de 105
servicios traspasados.-l. La carga asumida neta que, según la
liquidación del presupuesto de gastos para 1984, corresponde a los
servicios traspasados a la Comunidad se eleva. con carácter
definitivo. a 223.545.000 pesetas, según detalle que figura en la
relación número 3.1.

2. La financiación, en peself,S de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2. .

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje (fe panicipación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los 'créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presup~estos del Estado.

a) Costes brutos:
Gastos de personal .
Gastos de funcionamiento .

Creditos
en pesetas
de 1984

.... 233.694.000
26.540.000

financiación de los servicios tramferidos. 'Serán objeto de regulan
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta·
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economia y Hacienda.

Durante se!C11ta días, a panir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional, a cuyo cargo estaban los
servicios traspasados, 'Seguirá asumiendo la gestión y pago de tas
obligaciones correspondientes a los capítulos 1 y 11 del presupuesto
de gastos que sean exigibles en dicho periodo y correspondan a los
servicios que se transfieren, y cUyo vencimiento este previsto por
su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el ~naro anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificaClón y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia:

C) Documentación y expedientes de los senicios que se tras
pasan.

1. La entrega de la documentación y expedientes de los
servicios traspasados, con el correspondiente inventario, se reali
zará en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que aprueba este acuerdo. La resolUCión de aquellos que se hallen
en tramitación, se realizará de confonnidad con lo previsto en el
Real Decreto 4015(1982. de 29 de diciembre.

2. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real
Decreto que aprueba este acuerdo, se firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

Las posibles diferencias que le produzcan durante el periodo
transitorio, a que ~ refiere el párrafo anterior, respecto a la

D) Fecha de eketividad.

Los traspasos a los que se hace referencia en este acuerdo
tendrán efectividad a partir del dia ) de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 30 de julio de 1985.-Las Secretarias de la Comisión
Mixta. Concepción Tabarra Sá.ncilez y Maria Blanca Blanquer
Prats. .

....... 260.234.000

........ 246.750.000. Financiación neta - .

Total ...

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos - 13.484.000
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- Ilila de __ -

J.l.l.VAI.l»W:ICN DIYDUTIVA tu. Cl:kn'E oc lJ)S ~{VICl(k;, U'I MI\'1UUA 1.»; SANUJN) (JE SI:: ',w.a.~ A LA COMU"lfl~fl VAl..ENCIANA

DI VIR'MJD otL klAI DtCkl::T~ 3'40/82, bt Ilj W. I.NUW, C"All'lilAllA sU:lIN Ur.:i DA-IUS HNAlrs nl.l. 1~'illl..It;Slu ~ 1.98¡ A p!

5l:.'TAS DE l. ljk4 .

26.101.111.

26 ;"101.127.

26.101.161.1.

26.101.181.

26.101.211.2

26.101.222

26.101.233.2

26.101.241

26.101.251.1

26.101.2!>4

28.101.258.3

28.101.271.1

26.101.271.2

Ca.te Total., o., ••••• o •••

Recaudación por precios o.,

Carga eBu~id8 neta' .... o •••

Sl:2tVIC¡OS CDII'RAJ..E.:S

92.476

22.355

1.063

34.643

----~----~-

150.537

91

.11?

419

1 . 3 J 5

~.235

12.748

163.285

GlUJI'Oll CE_"UN

-\

92.416

22.355

1.063

34.643

150.537

01

332

158

""4.913

2.969

41'

1. 315

2.?35

12.748

163.285

6 ,(i92
1------------.

156.'!'93

3.1.2 VAIaw:I(Ji! ~1'T'fVA 011. ~~ OC W5 ~1;HVIl'J():; IN MTI:JUl\ DI": ~WHlWl lIJE SI; 'l'1;i-..;,¡la\N l\ LA COMUNIII.IU) VALENCIANA

l:J\IClIIJ\lY\ :;¡UN W:..i ~'IUi I'LNAI..I':S IllJ. 1'la:~;I,n'l.ft::..,<'1O lE 1.984 •

• - ,mJ les de pe9P.taII -

CoRte Dir~U; Coste Irdirec Coste Directo ~~¡'-C lrdirec.

26.101. Articulo 11 ••••..•••••••.•••

PROGRAMA 126

CAPITULO

26.101.122

26.101.141

·26.101.161

26.101.164

-26; 101.181

.................. , .

...........' .

..........................

r.I::lM:Ctoo c:FNI'IWFS

3.143
893

404

:)OS

1.337

6.vtl2
.,... : "' ... ",..="'''''''

..

·snNJCIOS pm.in:n[('t~

25.124

] 1. 004

13

14.071

11. 411

15.372

.

!'OTAL

28.267
11.971

13

14.475

1].716

16.709
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. . .

Ccmtc ni rC"Cto Ca>te lrdirec rosu~ Directo fcru..tc h:dircc.

.................. , .

PROGRAMA 126

CAPITULO 11

26.101.222

26.101.241.1

26.101.241.2

26.101.253.2

26.101.255.1

26.101.258 ..1
26.101.271.1

26.101.271.2

.. ' ~ .

~NIClOS C1:N1'RAlFS '

.19

10'

4

506

11

56

85

691

s¡.:nVTClOO PfnTll·:RHUi

356

6B

lS

7

](1.<)')0

786

919

lJ .. I01

Go'SItl6 tE
DMJlSICII ~OTAL

175

. 78

19

7

11.456

11

842

1.004

n.792

TOTAl" COSTE •••••.•••.•••••••••.••

RECAUDACION POR PRECIOS

'JO. 176 96.949

6.792

CARGA ASUMIDA NETA .......... ~ .... 90.151

1.1 VML1VCJCIt rt:J"IN11'rvA ru. cn.,'TE [XI~ UG ~UNIClO:i IN M'11:3HA PE ~.J\NLlW (.U;: 51:: 1,ll\:.;IA;'V' 11. LA COMUNII'Afl VAI..ENCIAJIA

CAl['U(.I\1l1\ ::>t-UN ¡.uj I'Wl'o:; r-INAlr.s m. J'HL:~n'\Jt::.c;oro [J:: 1.984.

- miles de~-

:"UMC'l(l) a:NTlWí:5 ~'iTl('\"'ClOS ruunJU(Y(j
'("Ao;"'I'(f; lEalmmJ ~ARIO

IIMJISl(II
~OTAL

Coste Directo Coste Irdin.-'C Co<..itc Directo 1c000t(~ lrdirec.

CAPITULO 1 .......................: . 6.082 i 227.61.2 233.6'"CAPITULO JI" ........................ 't-2- 1

6.77J I
25.849

26.~

7')).461
1

~.214,
I ,

I
RlCAUOACION POR PRE('JO:j .............. I n.4R4

I
,

\
CARGA ASUJllDA NETA ..... . . . ..... . . ....

246.750

.

3.2. OOTACIONES y Rt:CUR~S p .... T<.l fin.:.m.:hH 1'1 coste Edective de lo!"; Servicios en _ter!. eJ.
Sanidad que se traspasan a .~~.cppV~V~~.X~¡~~~~f•••••••••••.•••••••••• en f~i6a"

lo. datos del Preaupuesto del Estado del año 1.985. __ilea de pe..~

CREDITO SERVICIOS CF.NTRALES. SERVTrlOS rE" IFI::R ICOS •• GASTOS DE TOTAL IlAJAS 08-.__o

DIRECTO. INDIRECTO. DIRECTO. INO IR.ECTO. INVERSION ANI'J\L EFECTIVAS..
P~RAMA 412-A

CAP 1TUI/) 1 ,
I

?6.101.120 5.020 38.Ul1 I ., -~. )0]

?6. 101. 130 900 n.670

I
lB. r,71)

26.101.160.00 1.664 16.325 17.'lfll)

/6.101.1"1.09 - 13 IJ

----_._-

7.584 82.189 H'l.n 1

NOTA: tu Pl.z~. de interino, en 1985 fiaurrn dotada. al ~os. ei ('~t$b 4e cuhrieran p1r funt ln:triosl de Cllrrera fOnlel pre.ente

eJerc1c1f••e tren.r.rf"n a l. CoeUrfdllld A.".t6nQllla 108 créditos n+ce80r(08 para cubríl la dir~~neia d~ ,'ctr bue1one••

•
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CJlEDI'fO SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS. CASTOS DE TOTAL BA.JAS OBSER.VA..
1'RElU'II!:lIII. DIRECTO. INDIRECTO. DIRECTO. IND1 RP.CTO • INVERSJON ANUflL EFECTIVAS.

~412~

eN'I'!U,O tI

~6.101.2.U 35 748- 78)
26.101.213 112 1.199 1.311
26.101.215 44 - 4'
26.101.220;00' 40 1.180 1.220
26.101.220.01 21 . 662 -68)

26.101.UO.~ 2 63 . 6~,

26.101.220.03 2 62 - H
26.101.220.04 1 33 3'
~6.101.221.OO 20 659 td')

26.101.221.01 6 192 118

26.101.221.0~ 5 177 182
26.101.2~¡;03 4) 1.361 1.404
26.101.221.04 8- 254 262
26.101.221.05 48- 1.508 1.5~6

26.101.221.06 140 1.310 1.4S0
~6.101.221.0' -460 2.559 2.81Q
26.101.222.00 31 1.005 1. OJ(,

26.101.222.01 '. S S
~6.101.~22.0~ . 1 1
26.101.223.00 - 12 1)

26.101.223;01 - ,
1 t

26.101.223.0' 1 35 )6

~6.101.~30 13 93 10(,

26.101.231 6 14 20

~6.101.2n l' 38 )0

26.101.~33 - 4 , • .

839 13.178 14.017

CIlEDITO SERVICIOS CENTRALES. SERVICIOS PERIFERICOS. GASTOS DE 'rOTAL BAJAS ( 1) Oll_

--.JC. OIUCTO. INDIRECTO. DIRECTO. INDIRECTO. INVERSION hNlIAL EFECTIVAS.

.
TOTAL COSTE 8.423 95.367 lo 'í. ,' ..n..
RECAl.IDltrCION PR! lOS 4.(142

CARGA ASlMIOA ~ TA ()'1. 7~8

.

,..,-,
(1)

..11

DOTACiONES Y RECURSOS 1'<.11'0.1 t 11Io1I1c~u~ el cusl~ !.!leclivo dI' L'J~ Servicios en mal.r1. 4.
8anid.:ld que ,se tCOlspasc:m a • H.!1qM}J!'!'lA.r'. Y~I;.F:.N~)~"iA•••••••••••••••••••••• n~ l 1"'OJO HI.I. MJ::..\t

mncl'jtl .140/~Q. 01 Ir; J)I INIICII llN tl.N( IU"! lit 111-., 1l,'HI'" 1)11 IKI.SII't1,"'ln nll !.!'iHÚ, nf] A~.l.t8S

3.2.

- •• ..
CREDITO SERVICIOS CENTRALES. SERVICIOS PERIFCRICO!';.

.
CASTOS DE TOTAL BA.JAS o.naVA.

~. DIRECTO. INDIRECTO. DIRECTO. JNDIRF~C'ro.·, INVERStON ANUAL EFECTIVAS.

PROGRAMA 412-A

CAPITULO 1
.

.

U .101.120 122.295 122.,9:'

26.101.130 1.132 l.IV

U.101.181 36.895 '3".8'.',

---"-_.~

. !l?º=.~?? ... 160.321
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CREDl'l'O A1lVICIOS CENTRALES. SERVICIOS PERIF'I::RICO!=> CASTOS DE TO'fAL JlA,JAS O• .."L
......-:ID. DlRl!C'l'O • INDIREC'I'O. DIAECTO. INDIRECTO. INVERSION ANUAL EPBC'I'IVAB.

PROGRAMA "U-A

CAPITULO II

26.101.212 355 ~55

26.101.213 2.19r 2.3'Jt

26.101.215 1.407 \./107

28.101.220.00 97 97

2'6.101.221.06 3.177 ]. \77

26.101.221.09 5.727 lo 5.727

2e~lOl'.230 317 '31 .,

26.101.231 169 '69
o

13.640 13.640
- -

C1lIIlI'l'O SERVICIOS CBN'rRALES SERVICIOS PERIFEkICOS. GASTOS DE TOTAL """AS o_a.-. Dllll!C'l'O. INDIRBC'fO. DIRECTO. ItrlDIAEC'TO. INVERSIDN ANUAL EFECTIVAS.

TOTAL cosn •. 173.962 1-' 1. "1.":>

RECAUDAe,..... PIIICIOS (; J,'I,::'

f..-----

CIilIGA "-Dr& ~. It;7.;'in 0 __

MOTI: letGe cr6ditos se encuentran dotados .n la Sp.rciÓn 32.

26156 REAL DECRETO 233811985. de 20 de noviembre.
por el que se traspasan a la Comunidad de Madrid los
Servicios de la Administraci6n del Estado co"espon·
dientes a las competencias asumidas par aquélla en
relación con el asesoramiento jurídico. defensa en
juicio y fIScalización-intervención.

La Comunidad de Madrid, cuyo Estatuto' de Autonomía fl e
aprobado por Ley Orgánica número 3/1983. de 25 de febrero. b.
recibido duran1e los años 1983 y 1984 diferen1es lraspasos de la
Administración Central, sín que en 105 mismos se hayan contem
plado las facetas de asesoría jurídica, defensa en juicio e interven
ción-fiscalización y contabilidad, desempeñadas hasta la ley
30/1984. por Organos del Minis1erio de Economía y Hacienda y
posteriormente también del Ministerio de Justicia. Ello se ha
debido a que mientras para otras Comunidades Autónomas se ha
realizado el traspaso conjunto de estos servicios, con los correspon
dientes a la cesión de tributos, han surgido retrasos en la cesión de
tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid, impuestos por el
ritmo de las transferencias. Por consiguiente, se ha hecho preciso
habilitar la posibilidad de traspasar servicios de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado e Intervención General de
la Administración del Estado, que han resultado o resultarán
afectados por las transferencias de los diferentes Depanamentos de
la Administración del Estado.

Independientemente de la afeclación de la Intervención General
de la Administración ,en materia tributaria por la cesión de
impuestos, dichos Organos también están íntimamente relaciona
dos y, por lo tanto, afectados con la transferencia de servicioS' de
otros Departamentos ministeriales a la Comunidad Autónoma. ya
que aunque el Servicio Jurídico del Estado'e Intervención del
Estado, orgánicamente forman parte de los Ministerios de Justicia
y Economía y Hacienda. a sus niveles central y provincial; sin
embargo,'al existir las Asesorías Jurídicas e Intervenciones Delega~

das en los diferentes Departamentos ministeriales, Organismos
autónomos y otras Instituciones, desempeñando la ase1ioría en
Derecho y defensa en juicio de la Admmistración, así como el
control interno mediante la. fiscalización de actos, documentos y
expedientes de 1a Administración,Civil, resulta que con la nueva
orpnización del Estado Autonómico y la consigUiente asunció.n de
amplias competencias por la Comunidad Autónoma, las antenores
funciones de asesoría, defensa y fiscalización habrán de realizarse
también para estos nuevO! Entes de la Administración AutonÓo-

mica; máxime teniendo en cuenta que hasta la fecha t~05 l.os
traspasos de servicios de los diferentes Departamentos mmlstena
les han excluido de los mismos las facetas que en estQS momentos
Se contemplan. por lo que se hace necesario el traspaso de servicios
de los Mmisterios de Justiciá y Economía y Hacienda! '~~ las
funciones de asesoramiento en derecho. defensa en JUICIO y
fiscalización~intervención.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el apanado
tercero de la citada disposición transitoria sel-u~da ~l Estatut? ~
Autonomía de Madrid, a propues~ ,de lo~ Minls~n~ de JUSUCl~,
Economía y Hacien~, de A~~1l0lstraC16n Tef'!"ltonal Y, preVIa
deliberación del Consejo de MIniStros en su reuOlÓA del dla 20 de
noviembre de 1985,

DISPONGO:

A11ículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de fecha. 12 de septi~mbr~
de 1985, adoptado por la Comisión Mixta prevls~ en la dlSpo~l
ción transitoria segunda del Estatuto de A.utonoftua para Ma.dnd..
por el que se transliereIl: «;feterminadas fun~ion~~ de a~soraml~~to
jurídico, defensa en JUICIO, control, fiscah~lon e lOterven~lon.
dese,mpeñadas actualmente por las A~sonas e, Int~~enclOnes
delegadas respectivas. bajo la dependen~l~ de ,la DUCCC1?t:I General
del Servicio Jurídico del Estado del Mmlsteno de JusUCla Y, ~e la
Intervención General de la Administración del Estado. del MIniste-
rio de Economid )' Hacienda. .

Art.2,o En (ot1'ieruencia; quedan transferiÓM a la Comumdad
Autónoma de MJ(ll \~S funcianesa que se refiere el acuerdo que
se induye como ~~" dd presente Real pecreto y traspa~ados a
la misma los sen-K, d personal y créditos presupuestanos que
figuran en las relad~;,-,.h\~ntas al propio acuerdo de I~ Comisión
Mixta. en los térmir~, L~~ndiciones que allí se especifican.
,. Art. 3.° Los tra-,.¡ ,,·,,}S a que se refiere este Real Decreto
tendrá efectividad a p~u f:[ del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixla.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ_


